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Complemento de productividad

CC.OO. INFORMA

El pasado martes 20 de marzo de 2007, en la Universidad de Córdoba mantuvimos una reunión para avanzar en la negociación del NUEVO COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD Y MEJORA DE LOS SERVICIOS. Previamente a esta reunión, por parte de las Gerencias se nos remitió de nuevo una propuesta donde se incluían algunas de nuestras reivindicaciones, mínimas a nuestro entender, ya que en lo importante seguían sin moverse de su posición inicial, que pasamos a resumir:

PROPUESTA DE LAS GERENCIAS:

· CAMBIAN SU PROPUESTA INICIAL DE TRES TRAMOS, ESTABLECIENDO CUATRO TRAMOS
· SE AFERRAN A LA PROPORCIONALIDAD EN TODOS LOS TRAMOS DEL COMPLEMENTO
· PLANTEAN LA SIGUIENTE PROPORCION EN CADA TRAMO: 2007 à 20%  2008 à20% 2010à30% 2012 à30% del total del complemento

· NO SE CONSOLIDARÍA NINGÚN TRAMO
· HASTA EL AÑO 2012 NO SE PODRÍA LLEGAR AL CUARTO TRAMO, ES DECIR EL 100% DEL COMPLEMENTO
· INCLUYEN UNA CLAUSULA OBLIGANDO A LA PRÓRROGA DEL CONVENIO COLECTIVO EN LABORALES Y A LA NEGOCIACIÓN EN FUNCIONARIOS
· SIGUEN SIN DEFINIR EL MONTANTE ECONÓMICO DE ESTE COMPLEMENTO Y SÓLO NOS REMITEN UNAS TABLAS CON DISTINTOS NIVELES RETRIBUTIVOS QUE SEGÚN ELLOS ATIENDEN AL 10% DE LA MASA SALARIAL. 
Como podéis comprobar, poco o nada se habían movido de su postura inicial de septiembre de año pasado. Por parte de los sindicatos mostramos nuestro rechazo y exigimos un esfuerzo de acercamiento a nuestras propuestas. Después de una reunión intensa en la que cada parte expuso sus posturas y tras diversos recesos se produjo un acercamiento importante, pero seguían manteniendo posturas inaceptables por los sindicatos, por esto planteamos una propuesta final: 

PROPUESTA DE CC.OO.

· SE ACEPTA LOS CUATROS TRAMOS, YA QUE SON LOS MISMOS OBJETIVOS A EVALUAR EN CUATRO TRAMOS, POR LO TANTO SERÁN MÁS FÁCILES DE OBTENER POR LAS UNIDADES
· PLANTEAMOS QUE AL MENOS EL 60% DEL TOTAL DEL COMPLEMENTO SEAN LINEALES, ES DECIR LA MISMA CANTIDAD PARA TODOS Y QUE EL RESTANTE 40% PUDIERA SER PROPORCIONAL, CON ESTO ENTENDEMOS QUE SE LOGRA MOTIVAR A TODA LA PLANTILLA INDIPENDIENTEMENTE DE LA CATEGORÍA O CARGO QUE OCUPE Y SE PALIA EN CIERTA MEDIDA LAS DIFERENCIAS QUE SE PODRÍAN GENERAR CON LA APLICACIÓN DE UN COMPLEMENTO TOTALMENTE PROPORCIONAL
· NUESTRA PROPUESTA EN CUANTO AL REPARTO POR TRAMOS SERÍA: 2007 à 40% 2008 à 20% PARA TODAS LAS UNIDADES QUE CUMPLIERAN CON LOS OBJETIVOS DEL PRIMER Y SEGUNDO TRAMO, QUE ESPERAMOS SEAN TODAS LAS UNIDADES Y POR TANTO TODOS LOS TRABAJADORES, Y A PARTIR DE ESTE AÑO AQUELLAS UNIDADES QUE FUERAN CUMPLIENDO LOS OBJETIVOS PUDIERAN SOLICITAR LAS EVALUACIONES PERTINENTES Y PODER OBTENER EL TERCER Y CUATRO TRAMO DE UN 20% CADA UNO
· EN CUANTO A LA CONSOLIDACIÓN DE TRAMOS, PROPONEMOS QUE LOS DOS PRIMEROS LO SEAN, ES DECIR EL 60% DEL COMPLEMENTO SEA CONSOLIDABLE.

Una vez expuesto estos planteamientos, por parte de las Gerencias nos plantearon unos días para hacer números y estudiar nuestra oferta y que como muy tarde, el próximo lunes nos remitirían una propuesta para intentar llegar a un acuerdo en la línea de lo planteado por los sindicatos.

En conclusión, desde CC.OO. estamos satisfechos de la reunión de ayer, en el sentido de que se van concretando temas y vamos acercando posturas en aras de llegar a un buen acuerdo para los trabajadores y trabajadoras. Los pasos que se van a ir dando son los siguientes:

· Entre los días 21 y 22 por parte de los sindicatos remitiremos nuestras propuestas globales en cuanto a la parte económica y de periodificación en el tiempo y nuestras propuestas de modificación del texto en lo referente a la parte técnica del documento

· El próximo lunes 26 por parte de las gerencias se nos remitiría una propuesta para intentar cerrar un acuerdo

· Convocar a las distintas Mesas de negociación de Personal Laboral y Personal Funcionario el próximo 10 de abril a las 10 de la mañana en el Rectorado de la Universidad de Málaga

Por lo tanto si las Universidades presentan una propuesta en la línea de lo que los sindicatos hemos planteado, podríamos estar en condiciones de llegar a un acuerdo definitivo el próximo 10 de abril en Málaga.

Sección Sindical de CC.OO. de la Universidad de Huelva
Campus del Carmen, pabellón nº 8

Avda. 3 de Marzo s/n, 21071 Huelva
959-219362
ccoo@uhu.es   -   www.uhu.es/ccoo

